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INTRODUCCIÓN 

En octubre de 2015, presenté en la Facultat de Dret de la Universitat de València la tesis 
doctoral “Aspectos jurídicos de la ordenación del territorio en la Comunitat Valenciana”, 
dirigida por el Doctor D. Juan Climent Barberá. La defensa de la tesis tuvo lugar el 10 de 
febrero de 2016, ante el Tribunal formado por los Doctores D. Fernando Romero Saura, 
Presidente, y los Vocales D. Santiago González-Varas Ibáñez y Dña. Catalina Escuin Palop, 
siendo calificada como “Excelente cum laude”. A todos ellos mi agradecimiento. 

Este trabajo, que recoge parte de dicha tesis doctoral con las necesarias adaptaciones y 
actualizaciones, se ocupa de los orígenes, evolución y situación actual de la ordenación del 
territorio en la Comunitat Valenciana. Se trata de un campo habitualmente no demasiado 
estudiado entre los juristas pues, en materia de ordenación de usos del suelo, éstos suelen fijar 
más su atención en los aspectos relacionados con la ordenación, gestión y disciplina urbanística.  

La razón de esa menor atención por parte de los estudiosos del Derecho quizás se deba 
al escaso arraigo que la ordenación del territorio ha tenido hasta fechas recientes en buena parte 
de la geografía española. Y es que en esta materia nos encontramos ante un fenómeno que 
resulta paradójico, cual es el contraste entre el amplio catálogo de instrumentos de ordenación 
del territorio que incluyen las distintas leyes que han venido sucediéndose en España y en las 
distintas Comunidades Autónomas, y el escaso número de planes o instrumentos de ordenación 
territorial efectivamente elaborados y aprobados por parte de la Administración.  

La Comunitat Valenciana no ha sido una excepción al fenómeno apuntado. Así, en los 
últimos lustros el legislador autonómico valenciano ha generado una serie de completos y 
complejos textos legales, de los que son exponentes la Ley 6/1989, de 7 de julio, de Ordenación 
del Territorio (LOT), la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección 
del Paisaje (LOTPP), y la vigente Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje (LOTUP). Estos textos incluyen una serie de instrumentos de ordenación 
del territorio que ofrecen importantes posibilidades para dar respuesta, desde una óptica 
supramunicipal, a los complejos problemas territoriales que afectan específicamente a la 
Comunidad Valenciana, tal como apuntaba la exposición de motivos de la LOT1. Incluso, en el 
caso de la LOTPP, el legislador valenciano introdujo un novedoso e innovador sistema de 
gestión territorial que pretendía trasladar al ámbito de la ordenación territorial algunos de los 
principios y de las técnicas ya ensayadas o consolidadas en el ámbito de la ordenación y gestión 
urbanística. 

Sin embargo, son muy pocos los instrumentos de ordenación del territorio 
efectivamente aprobados: un documento de Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana 
con limitado valor vinculante y unos pocos Planes de Acción Territorial (PAT) de carácter 
sectorial. Además, la vigente LOTUP ha derogado el referido sistema de gestión territorial 
diseñado por la LOTPP sin que se hayan explicitado cuanto menos los motivos de dicha 
derogación. 

La importancia de los problemas territoriales valencianos y las disfunciones y 
dificultades que se producen a la hora de elaborar y aprobar los instrumentos de ordenación 
territorial, que deberían tratar de dar cumplida respuesta a dichos problemas, nos evidencian el 

1 El texto consideraba que nos encontrábamos ante un modelo territorial con fuertes desequilibrios, despilfarro de 
recursos, deterioro considerable del patrimonio natural y déficit de infraestructura y equipamientos colectivos. 
También apuntaba la desigual distribución de un recurso básico como el agua, la superposición sobre la franja 
litoral de gran número de actividades (agricultura intensiva, desarrollo turístico, implantaciones industriales, 
procesos urbanizadores…) cuya compatibilización en el territorio se hace muchas veces imposible, los déficit de 
infraestructuras básicas y equipamientos, la concentración de la población en un espacio superexplotado, etc. (…).  
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claro interés de nuestro tema de estudio. En la Comunitat Valenciana éste ha sido tratado 
mayormente desde otras disciplinas científicas, principalmente desde la geografía o la 
arquitectura, pero, a diferencia de lo que ocurre respecto de otras Comunidades Autónomas, la 
ordenación del territorio en la Comunitat Valenciana no había sido abordada hasta la fecha de 
manera completa y con carácter global desde una óptica estrictamente jurídica. 

El objeto de este trabajo es doble. Por una parte, se pretende abordar el análisis de los 
distintos aspectos jurídicos de la ordenación del territorio en la Comunitat Valenciana, si bien, 
dada la considerable vis expansiva de nuestra materia de estudio, nos hemos querido centrar 
especialmente en el examen de los principales rasgos de la evolución de su regulación y en los 
contornos de los distintos instrumentos normativos contenidos en la misma. Por otra parte, se 
trata también de identificar alguna de las causas por las que la ordenación del territorio no 
termina de arraigar en la Comunitat Valenciana, esto es, las causas del distanciamiento entre 
legislación y realidad. 

Para ello nos era necesario, en primer lugar, tratar de situar correctamente el concepto 
de ordenación del territorio y también observar la importante función que se desempeña desde 
las instituciones europeas, tanto desde el Consejo de Europa como desde la Unión Europea. 
Igualmente analizar detenidamente la evolución de la normativa estatal y autonómica, la 
jurisprudencia existente, el examen del complejo reparto competencial en la materia, al ser 
varios los niveles territoriales implicados, sin olvidar que la ordenación del territorio responde 
indudablemente a decisiones políticas. 

De lo expuesto se explica la estructura del trabajo. Tras explorar en el capítulo 1 el 
concepto de ordenación del territorio y su relación con otras materias análogas, se pasa en el 
capítulo 2 a estudiar el marco europeo, que resulta fundamental para entender la creciente 
importancia de esta materia.  

En el capítulo 3 abordamos la evolución del régimen legal y jurídico de la ordenación 
del territorio en la Comunitat Valenciana, centrándonos en su proyección instrumental, esto es, 
en los planes e instrumentos que se han creado y llevado a cabo. De esta manera, podemos 
observar el grado de evolución, cambio o continuidad de dichos planes e instrumentos, que al 
margen de su concreta denominación, muestran ciertas líneas de continuidad y en ocasiones se 
han ido perfeccionando.  

A continuación, en el capítulo 4 analizamos las competencias en materia de ordenación 
del territorio, centrándonos en el alcance y contenido de los distintos títulos competenciales que 
corresponden a la Comunidad Autónoma y al Estado, en la participación de la Administración 
local y en diversas cuestiones relacionadas con la planta y la organización administrativa 
valenciana. Por último, el capítulo 5 se ocupa del régimen de la ordenación del territorio vigente 
en la Comunitat Valenciana tras la aprobación de la LOTUP. 

Obviamente, no pretendemos hacer un análisis omnicomprensivo y detallado de todas 
las cuestiones que se suscitan a lo largo del trabajo, pues excedería de nuestro estudio por sus 
dimensiones y porque algunas de ellas ya cuentan con análisis completos y rigurosos por otros 
autores. De este modo, el propósito de las siguientes páginas es señalar las cuestiones y los 
problemas más relevantes y centrarse en su plasmación sobre el territorio valenciano, 
principalmente a través de la normativa autonómica. 

Eduardo García de Leonardo Tobarra
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CAPÍTULO 1. CONSIDERACIONES EN TORNO A LA 

CONFIGURACIÓN DEL CONCEPTO DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO 

1. CONSIDERACIONES GENERALES

El término “ordenación del territorio” ha sido y es utilizado con frecuencia con inexactitud en el 
campo del Derecho público y en el de otras disciplinas científicas. 

En ocasiones se identifica confusamente con la ordenación urbanística2 o es referido con 
imprecisión a términos conexos de corte tecnocrático, tales como planificación territorial, 
planificación regional o política regional, lo que dificulta su correcta ubicación y comprensión. 
Todos estos significados se prestan a confusión, dada su diversidad de orígenes y ámbitos de 
referencia. 

Esta imprecisión ha ido esclareciéndose lentamente en nuestro país, en buena medida a 
raíz de los análisis aportados por la doctrina científica, nutrida muchas veces del estudio del 
Derecho comparado, especialmente del francés. Pero principalmente por obra de la legislación 
emanada a lo largo de más de medio siglo por el legislador estatal primero y por los legisladores 
autonómicos después3, así como del examen que de dicha legislación han realizado el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Supremo y los respectivos Tribunales Superiores de Justicia. De este 
modo, desde distintas fuentes se ha venido acotando el contenido de esta materia y 
estableciendo una más precisa distinción respecto de otras materias afines. 

Cuál sea el preciso contenido de esta materia va a depender de la concreta concepción o 
visión que se mantenga sobre la misma, pues son varias las posibles. De ahí viene la dificultad 
de encontrar una expresión o definición precisa. A pesar de ello, y con carácter general, se 
afirma que la ordenación del territorio se caracteriza por una serie elementos o características 
básicas. 

La primera es que su objetivo se centra en la lucha contra los desequilibrios territoriales 
provocados por el crecimiento económico espontáneo, que hace que surjan de manera 
incontrolada grandes conglomerados urbanos e industriales frente a amplios espacios 
territoriales despoblados o subdesarrollados. Directamente relacionado con este objetivo, se 
apunta la capital importancia de diseñar un adecuado “sistema de ciudades”4. 

2 Un claro ejemplo lo encontrábamos en el Título XVI del Libro II del Código Penal (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre), cuya rúbrica inicial era De los delitos contra la ordenación del territorio y la protección del patrimonio 
histórico y del medio ambiente (ahora De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente), y cuyo Capítulo I (artículos 319 y 320) se refería 
únicamente a los delitos sobre la ordenación del territorio (ahora De los delitos sobre la ordenación del territorio y 
el urbanismo). Debe repararse en el hecho de que, pese a la rúbrica de la redacción original, el artículo 320 alude 
exclusivamente a conductas contrarias a “las normas urbanísticas vigentes”, por lo que, dadas las exigencias 
derivadas del principio de tipicidad, sólo deberían ser típicas las conductas en la medida en que fuesen contrarias a 
normas materialmente urbanísticas. PARDO ÁLVAREZ, M. (2005, p. 78). 
3 La exposición de motivos de la Ley 10/1984, de 30 de mayo, de Ordenación Territorial de la Comunidad de Madrid, 
expresaba lo siguiente: la Ley no pretende agotar una definición universal de la Ordenación territorial, sino aquellos 
contenidos que, de forma más directa, pueden iniciar una clarificación de esta denominación aún confusa en nuestra 
reflexión teórica. Por su parte, la exposición de motivos de la Ley 7/1990, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial 
de Cantabria, también reconocía que la Ordenación del Territorio siempre ha sido un concepto un tanto equívoco. 
4 RACIONERO, L. (1986, p. 13): Hoy día, para ordenar el espacio externo dentro de la ciudad, es necesario, 
además, ordenar las ciudades en el espacio. En esto consiste la ordenación del territorio. Aunque el planeamiento 
territorial comprenda otros elementos infraestructurales y ecológicos, las ciudades son el elemento principal que 
estructura el territorio. También según Bernardo SECCHI (1974, pp. 21, 38 y 144), entenderemos por “políticas 
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En segundo lugar, por su intento de imbricación de la política económica con la 
ordenación de carácter física, a fin de corregir los desequilibrios que provoca el espontáneo 
crecimiento económico. 

Finalmente, constituye una concepción integradora o global con respecto a otras 
funciones públicas, ya que la ordenación del territorio es considerada como una función pública 
de carácter horizontal, en el sentido de que incide en las restantes funciones públicas verticales o 
sectoriales, y que, en los esquemas teóricos, debieran quedar subordinadas o condicionadas por 
los planteamientos globalizadores de ésta5. 

Dada la amplitud de los objetivos de la ordenación del territorio, tal vez resultaría 
obligado un análisis interdisciplinario o transdisciplinar6 de la materia que excede del ámbito de 
este trabajo7, que pretende ofrecer una visión estrictamente jurídica del mismo con sus lógicas 
limitaciones8.  

La dificultad de nuestra investigación se incrementa con el reconocimiento de ser varios 
los niveles administrativos involucrados en el logro de sus objetivos, lo que nos obliga también 
a analizar con cierto detalle el complejo reparto competencial de la materia. 

Esta disparidad de modelos viene determinada por una distinta combinación de factores, 
entre los que destacan la naturaleza de los distintos problemas a los que se trata de hacer frente, 
el papel que se dé al Estado en la economía, así como la concreta organización política y 
administrativa de éste.  

La ordenación del territorio no responde únicamente a criterios técnicos, sino también 
políticos. Por este motivo, y de forma un tanto rotunda, se ha afirmado por parte de destacada 
doctrina francesa9 que en ningún país la ordenación del territorio puede ser objeto de una 
definición científica. 

No es ajena a la dificultad de precisar el término su relativa modernidad en comparación 
con la ordenación urbanística, que tiene el respaldo de una cultura jurídica que ha ido 
formándose desde hace más de un siglo. Como ya advirtiera LÓPEZ RAMÓN10 durante mucho 

                                                                                                                                                            
territoriales” el conjunto de normas e intervenciones dictadas o adoptadas por la iniciativa pública relativas al 
orden territorial, es decir, a la formación y desarrollo de los centros urbanos, a la distribución espacial de los 
asentamientos en el interior de los mismos y a su utilización por parte de los diversos agentes. 
5 LÓPEZ RAMÓN, F. (1995. pp. 64 y 66). En opinión de ENÉRIZ OLAECHEA, F. J. (1991, p. 39), en cualquier 
caso, la expresión no resulta muy afortunada, dado que lo que se ordena no es tanto el territorio como todo el cúmulo 
de actividades que se realizan o se pretenden realizar sobre el mismo. 
6 El enfoque de los sistemas complejos, como el territorio, está emparentado con otras manifestaciones de ruptura con 
el ideal clásico monodisciplinar de la racionalidad. Ese enfoque aporta una nueva visión transdisciplinar para 
aproximarse a la realidad y propugna un necesario diálogo de saberes. FARINÓS DASÍ, J. “Bases, métodos e 
instrumentos para el desarrollo y la cohesión territoriales. Diagnóstico y propuestas para el debate y la acción” en 
FARINÓS, J.; ROMERO, J.; y SALOM, J. (eds.). (2009, p. 39). 
7 Al margen del análisis jurídico, la ordenación del territorio puede ser estudiada, pues, desde múltiples disciplinas, 
como lo es la Arquitectura, la Geografía urbana, la Economía, las Ciencias Políticas, las Ciencias Ambientales, la 
Sociología, etc. Se trata de lo que Vicente BOIX REIG (1990. p. 18) calificaría como “ciencia encrucijada”, al 
integrar variados sistemas de conocimiento sobre la relación del hombre con su entorno. Según Gonzalo SÁENZ DE 
BURUAGA (1969, pp. 15-16) la ordenación del territorio nació de las técnicas y conceptos de la ordenación 
urbanística y de la política económica del desarrollo regional, y pugna por unir los distintos enfoques profesionales y 
especializados en una visión globalizadora. Por ello entiende que el su método es interdisciplinario y que exige la 
colaboración en equipo de distintas disciplinas científicas. Para el autor, la ordenación del territorio es un intento de 
dominar el medio físico y natural con todos los recursos que hoy se le ofrecen al hombre, pero que están 
sobreexplotados por la parcelación irreal que ha exigido el proceso científico y pretende una vida humana más 
social y de mayor calidad, superando los compartimentos estancos nacidos de la especialización tecnológica. 
8 Visión jurídica que, obviamente, se realizará desde la perspectiva del Derecho Administrativo, al que pertenecen 
tanto el llamado Derecho urbanístico como la ordenación del territorio. Sobre la pertenencia del Derecho urbanístico 
al Derecho Administrativo, vid. CARCELLER FERNÁNDEZ, A. (1984, pp. 20-23).  
9 MARCOU, G. “El marco institucional de la ordenación del territorio y de las políticas de desarrollo espacial” en 
MARCOU, G. y SIEDENTOPF, H. (eds.). (1994, pp. 11-12). 
10 LÓPEZ RAMÓN, F. (1995, pp. 36 y 37). 
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tiempo, la ordenación del territorio ha sido una teoría, una creación de la doctrina a partir del 
estudio del Derecho comparado, por lo que los autores planteaban la necesidad de introducir 
en España esta función pública11. Y es que, a pesar de ser un tema clásico en el discurso 
académico, es sólo desde hace relativamente pocos años cuando ha comenzado a adquirir un 
mayor protagonismo en el terreno práctico. 

El propio término de “ordenación”, que recoge la Constitución (CE) de 1978 y los 
distintos Estatutos de Autonomía carece de sentido unívoco12, ya que quiere hacer referencia a 
algo más que a legislar y ejecutar una legislación13, dado que indica tanto la potestad legislativa 
como la ejecutiva y la reglamentaria14, siendo dentro de esta última donde despliega una mayor 
virtualidad, a través de la técnica jurídica de la Planificación15. 

De hecho, el término “ordenación del territorio” suele confundirse con el de 
“planificación territorial”, al ser el Plan el principal instrumento técnico-jurídico para el logro de 
sus objetivos. 

Al respecto, ha advertido la doctrina16 que el legislador estatal llegó a identificar el 
término “ordenación” con el “planeamiento”, que constituye uno de los cuatro aspectos en los 
que se materializaba la actividad urbanística, según el artículo 2 del Texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril)17. 

                                                      
11 En este sentido, y respecto al periodo previo a la CE de 1978, pueden consultarse, entre otros: SERRANO 
GUIRADO, E. (1963); MORELL OCAÑA, L. (1972); o MEILÁN GIL, J. L. (1971). 
12 El término no responde a un concepto jurídico preciso en nuestro derecho positivo, al hacer una utilización profusa 
y confusa del mismo tanto la CE como los distintos Estatutos de Autonomía. El término “ordenación” es recogido en 
la CE y en la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Valenciana, para referirse, por ejemplo, a las siguientes materias: ordenación general 
de la economía (artículo 148.1.7 CE); ordenación del territorio (artículo 148.1.3 CE y artículo 49.1.9ª EACV); 
ordenación del sector pesquero (artículo 149.1.19 CE y artículo 50.7 EACV); ordenación de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos (artículo 149.1.22 CE); ordenación farmacéutica (artículo 49.1.19ª EACV); ordenación 
de centros de contratación de mercaderías y valores (artículo 49.1.20ª EACV); y ordenación del crédito, Banca y 
seguros (artículo 32.4 EACV). De la anterior lectura se deduce que el término puede comprender potestades de 
carácter normativo y también decisiones concretas y actos administrativos, y que no nos referimos a lo mismo al 
hablar de “ordenación del territorio” que, por ejemplo, de “ordenación farmacéutica”, término que denota en parte 
también la idea de “organización” administrativa. En este sentido, vid. ORTIZ DÍAZ, J. (1982, pp. 40-41). 
13 Según advierte ENÉRIZ OLAECHEA (1991, p. 40), ordenar exige señalar la prevalencia de determinadas 
operaciones sobre otras, que son relegadas a un segundo plano o que se hacen depender de las primeras. De esta 
forma, la ordenación supone la intervención de la Administración sobre determinadas actividades -públicas y 
privadas- a través de la técnica jurídica de la Planificación, e implica el establecimiento de prioridades en los distintos 
usos y acciones. Por su parte, para DE DIEGO, Á. (1985, p. 50), la ordenación comprende la distribución del 
territorio en áreas, zonas, usos e intensidades, referidas a las posibilidades edificatorias. 
14 Y es que, tal como señaló la STC 33/1984, de 9 de marzo (Ponente: RUBIO LLORENTE), la idea misma de 
ordenación conlleva facultades que difícilmente pueden ejercitarse por el legislador, por lo que se requiere del 
desarrollo reglamentario y del arbitrio de técnicas administrativas específicas de ejecución. 
15 Sobre la técnica jurídica de la Planificación puede consultarse FRIEDMANN, J. (2001, pp. 18-20). Como notas 
fundamentales del modelo de planificación que propone el autor, se exige que debe ser normativo, innovador, 
político, negociador y descentralizado a favor de las regiones y localidades, pretendiendo la participación activa de la 
población afectada, a fin de promocionar el aprendizaje mutuo entre el técnico y la población. Asimismo, PÉREZ 
ANDRÉS, A. A. (1998, pp. 22-23). 
16 ENÉRIZ OLAECHEA (1991, p. 41). Este autor considera que el urbanismo sería un sector más, aunque 
importante, de la ordenación del territorio. 
17 El artículo 1 de este texto legal enfatiza más si cabe esa equiparación al señalar que es objeto de la presente Ley la 
ordenación urbanística de todo el territorio nacional. En la actualidad, el artículo 4 del vigente Texto Refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (RD Legislativo 7/2015, de 30 de octubre) define la ordenación del territorio 
y la urbanística como funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan y definen el uso del territorio 
y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades y deberes de derecho de propiedad del 
suelo conforme al destino de éste. También la redacción originaria del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, equiparaba conceptualmente “planeamiento” con “ordenación 
urbanística”, coincidente con lo previsto en el artículo 33.3.d) de la vigente Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, según el cual, entre las competencias propias de los 
municipios, se encuentra la “Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística”. 
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En cuanto al término “territorio”, este puede ser visto desde múltiples perspectivas 
jurídicas, tal como demuestran las clásicas teorías de JELLINEK, pero a nosotros nos interesa 
como ecosistema y sustento de los distintos usos y actividades sobre el mismo y como unidad 
sobre la que se proyectan y distribuyen las competencias de las distintas Administraciones 
públicas. 

Consecuentemente, las diversas competencias administrativas no pueden ejercerse de 
manera descoordinada y aislada, sino que deben procurar el logro de los objetivos que el modelo 
territorial pretendido busca materializar, ordenando, no sólo el espacio físico, sino también las 
condiciones socioeconómicas18. Para ello, debe cuidarse que los planes preparados desde los 
distintos niveles administrativos no resulten incompatibles entre sí. 

Tras la consagración del término en la CE, el concepto de ordenación del territorio dista 
del más amplio contenido atribuido en el contexto de la planificación económica y social, 
iniciada en nuestro país en la década de los años sesenta y que se irá perdiendo paulatinamente. 

 
 

2. ORÍGENES Y MODELOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

Siguiendo, entre otros, a BASSOLS COMA19, y sin necesidad de agotar definiciones, podemos 
indicar resumidamente que encontramos tres grandes modelos de ordenación del territorio en el 
entorno europeo: el Regional Planning británico, movimiento de fuerte carácter ecológico y 
local; el modelo de amenágement du territoire, adoptado en Francia tras la Segunda Guerra 
Mundial y que progresivamente fue imbricándose con la planificación económica; y el 
Raumordnung o Raumplanung, propio de Alemania, Austria y Suiza, modelo similar al francés 
pero que asume y engloba en mayor medida las preocupaciones medioambientales y 
urbanísticas, desde la óptica de un modelo de Estado federal con una Administración pública 
descentralizada20. 

A estos tres modelos y al modelo italiano nos referimos resumidamente a 
continuación21. 

El Regional Planning surge en Gran Bretaña a comienzos del siglo XX, siendo 
exportado posteriormente a los Estados Unidos de América22. De la suma de ambas experiencias 
se conforma una nueva disciplina, conocida también con los términos regional development 
policy o country planning. Se trata de un movimiento de carácter cívico, con una visión 
eminentemente pragmática, ecológica y descentralizada, inspirada en la idea de selfgovernment 
como base de su régimen local23. 

                                                      
18 Advierte PÉREZ ANDRÉS (1998, p. 22) que para una ejecución satisfactoria del modelo territorial elegido y 
planificado resulta necesario un efectivo aparato administrativo ejecutor, por lo que se requiere una reforma en 
profundidad tanto en nuestro país como en la mayoría de países de nuestro entorno. 
19 BASSOLS COMA, M. (1981, pp. 44-48). 
20 Puede consultarse la extensa nota bibliográfica que sobre la ordenación del territorio en el Derecho comparado 
realiza PÉREZ ANDRÉS (1998, p. 155). 
21 En las notas a pie de página enumeramos algunas obras y artículos fundamentales que pueden prolongar la lectura 
de alguna de las notas que nosotros apuntamos de manera escueta, dadas las limitadas pretensiones de este trabajo. 
Para una visión general de las tendencias de los últimos años en Europa, vid. LÓPEZ RAMÓN, F. (2004. pp. 71-80). 
22 En Estados Unidos las corrientes se centraron en los problemas de las grandes ciudades y en la necesidad de 
adoptar nuevos modelos de desarrollo desde la perspectiva regional, también con el fin de lograr una adecuada 
relación del hombre con la naturaleza. Vid. PAREJO ALFONSO, L. (2014a y 2014b). 
23 Se ha llegado a afirmar (GARNER, J.F. 1976, p. 512) que quizá sea éste el modelo más complejo y elaborado del 
mundo occidental, lo que puede deberse a las necesidades causadas por los desastres producidos por los bombardeos 
de la Segunda Guerra Mundial y a la circunstancia de que nos encontramos ante una isla densamente industrializada y 
superpoblada. Dentro de esta obra colectiva, y del mismo autor, puede consultarse La normativa jurídica del 
planeamiento urbano y rural en Gran Bretaña, pp. 321 y ss. Un estudio detallado del sistema británico y de su 
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Tal como advierte PAREJO NAVAJAS, el último año de Gobierno de los 
conservadores de la Sra. Thatcher coincidió con el inicio del proceso comunitario que culminó 
con la aprobación del documento de la Estrategia Territorial Europea en 1999. Ese Gobierno 
mantuvo una actitud de rechazo hacia cualquier intento de extensión de las competencias 
comunitarias24. Sin embargo, en los posteriores Gobiernos, y pese a la disminución del poder 
regional en las áreas de planeamiento debido a la promulgación de la legislación sancionada en 
199025, se inició una tendencia favorable a la planificación territorial, auspiciada por el aumento 

de la conciencia medioambiental en la población británica 
Así, la Ley de Planificación de 1991 (Planning and Compensation Act) reforzará de 

nuevo la importancia de los Development Plans, base de todas las decisiones de planificación26. 
Años más tarde, y tras un período de estudio de las deficiencias que presentaba el sistema, se 
aprobará la Planning and Compulsory Purchase Act 2004, primera ley general sobre ordenación 
del territorio y urbanismo que se elaboraba en Inglaterra y Gales en más de una década, en la 
que el nivel regional adquiere un protagonismo esencial27. 

Posteriormente, el Gobierno publicará el 21 de mayo de 2007 el Libro Blanco Planning 
for a Sustainable Future, en el que propone una transformación de la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística, a fin de tener en cuenta el impacto ambiental en la toma de 
decisiones sobre los usos del suelo28. 

Por último, actualmente existen una serie de documentos nacionales, los Planning 
Policy Guidance (PPG), que incluyen esbozos centrados en distintos temas, como la vivienda o 
el cambio climático, si bien se exige que, a nivel de ordenación urbanística, sean las 
instituciones locales las que preparen Marcos de Desarrollo Local (Local Development 
Frameworks)29. 

Respecto al segundo modelo citado, en la doctrina y legislación francesa se distingue 
l’aménagement du territoire y l’urbanisme, considerándose que este último lo conforma el 

                                                                                                                                                            
evolución puede consultarse en FEAL LAGO, C. (1971, pp. 129-226). Una visión más jurídica puede consultarse 
también en el trabajo de SALA ARQUER, J. M. (1980, pp. 23-34). Vid. también ENÉRIZ OLAECHEA (1991, pp. 
43-44). Este último autor refiere una abultada bibliografía en lengua inglesa, a la que cabe remitirse. Análisis 
detallados más recientes pueden consultarse en HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, pp. 147-163); en BENNETT, 
R. J. “La política de desarrollo local y regional en el Reino Unido” en MARCOU, G. y SIEDENTOPF, H. (eds.). 
(1994, pp. 161-199); DAVOUDI, S. “Planificación territorial: la experiencia inglesa” en ROMERO GONZÁLEZ, J. 
y FARINÓS DASÍ, J. (eds.). (2004, pp. 173-190); y en BOUAZZA ARIÑO, O. (2009). 
24 PAREJO NAVAJAS, T. (2004, pp. 37 y 38). Tras las elecciones de mayo de 1997 se producirá, en este sentido, un 
punto de inflexión, dado que el nuevo Gobierno mostrará una relación mucho más abierta hacia las instituciones 
comunitarias, encajando de este modo mucho mejor el proceso de elaboración de la Estrategia Territorial Europea. En 
todo caso, tal como advierte la autora, al no existir en el Reino Unido tradición en materia de ordenación del 
territorio, ni a nivel nacional ni a nivel regional, la cuestión no fue vista en un principio, como una cuestión 
importante. Por ello, la Estrategia Territorial Europea, y a pesar de su importancia, no fue tratada con prioridad en 
aquel país. 
25 Town and Country Planning Act 1990; Planning (Listed Buildings and Conservation Areas) Act 1990; Planning 
(Hazardous Substances) Act 1990; y Planning (Consequential Provisions) Act 1990. Esta legislación se ha visto 
afectada por leyes posteriores, como la Environment Act 1995; la Human Rights Act 1998 o la Greater London 
Authority Act 1999. Por su parte, el régimen del planeamiento urbanístico ha sido reformulado totalmente por la 
Planning and Compulsory Act 2004. TRAYTER, J. M. (2013, pp. 76-77). 
26 Pues proporcionan la estructura general en el marco de la cual los planes locales formulan una política urbanística 
más detallada. HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, p. 150); y BOUAZZA ARIÑO, O. (2009, pp. 36-37). 
27 De esta manera, en Inglaterra, a nivel territorial, las Regional Planning Guidance son denominadas Regional 
Spatial Strategies (excepto para Londres, que se rige por la Spatial Development Strategy for London), con estatus 
legal y carácter plenamente vinculantes frente al anterior carácter de soft law o de meras guías de política regional, y 
establecen la ordenación y previsión de crecimiento de la región para un período de 15 a 20 años. También a nivel 
territorial continuamos encontrando los Development Plans Documents. Por otra parte, y a nivel local, encontramos 
los Local Development Schemes y los Local Development Documents. BOUAZZA ARIÑO, O. (2009, pp. 74-98). 
28 TRAYTER, J. M. (2013, p. 77). 
29 LORA-TAMALLO VALLVÉ, M. y HIRT, S. (2014, p. 25). 

Aspectos jurídicos de la ordenación del territorio en la Comunitat Valenciana

19



régimen relativo a l’aménagement de la cité considérée comme un ensemble30. El término 
aménagement du territoire se refiere al modelo adoptado en Francia a partir de la Segunda 
Guerra Mundial. El fenómeno es posterior al Regional Planning y responde a circunstancias 
políticas e históricas distintas31.  

Un giro decisivo en la concepción y en el marco normativo francés de la ordenación del 
territorio se produjo con la Ley núm. 95-115, de 4 de febrero de 1995, de Orientación para la 
Ordenación y el Desarrollo del Territorio (Loi d’Orientation pour l’Aménegement et le 
Développement du Territoire, DATAR), conocida como Ley de Pascua, primer texto legal de 
carácter global que pretende regular la ordenación del territorio para toda la República 
francesa32. Con esta ley se inició una nueva etapa de descentralización, acompañada del 
progresivo abandono de la imbricación entre la planificación física y la económica, nota 
característica de este modelo33. 

También desarrolla, como novedad, la cooperación y colaboración entre las diferentes 
colectividades territoriales, y atribuye una renovada importancia a los instrumentos de 
planificación espacial o física, creando el Esquema Nacional de Ordenación y Desarrollo del 
Territorio, como instrumento de carácter estratégico en materia de medio ambiente y ordenación 
del territorio; los Esquemas Regionales de Ordenación y Desarrollo Territorial; las Conferencias 
Regionales de Ordenación del Territorio; y los Esquemas Sectoriales, que tratan de asegurar la 
planificación y localización de los grandes equipamientos de interés nacional.  

Se constata el carácter dinámico y evolutivo de la ordenación del territorio francesa, que 
ha ido transformando su inicial objetivo de superación de la ordenación urbanística por el de 
una ordenación integrada del territorio y el de un desarrollo regional que trata de lograr el 
equilibrio económico interregional y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. Al 
mismo tiempo, las reformas descentralizadoras de la estructura del Estado han hecho que la 
ordenación del territorio se transforme en un campo de competencias concurrentes a compartir 
entre el Estado y el resto de colectividades territoriales (Regiones y municipios)34. 

En los últimos años, pese al avance de algunas tesis neoliberales en el plano de lo 
económico (Ley Macron), el modelo ha incorporado a su contenido una mayor preocupación 
por los problemas de conservación del medio ambiente 35 y se constata también un creciente 

30 GONZÁLEZ NAVARRO, F. (1981, p. 232). 
31 Para un estudio en profundidad de las raíces históricas de este modelo, puede consultarse FEAL LAGO, C. (1970). 
También, LEMASURIER, J. “La planificación urbana y rural en Francia”, dentro de la citada obra colectiva de 
GARNER, J.F. (1976, pp. 265 y ss.); RISCO SALANOVA, A. “Regionalismo y planificación: la experiencia 
francesa” en MARTÍN-RETORTILLO, S. (coord.) y otros. (1973, pp. 19-118); y SÁENZ DE BURUAGA, G. (1969, 
pp. 43-85). Otro estudio, más centrado en las cuestiones jurídicas, puede consultarse en el trabajo de SALA 
ARQUER, J. M. (1980, pp. 34-41), así como en la extensa obra de PÉREZ ANDRÉS, A. A. (1998, pp. 76-84 y 158-
173). Vid. asimismo ENÉRIZ OLAECHEA (1991, p. 44), que refiere una abultada bibliografía de doctrina francesa y 
española, a la que cabe remitirse. También cabe destacar la bibliografía francesa citada por MORELL OCAÑA, L. 
(1972, pp. 28-29); y por LÓPEZ RAMÓN, F. (1995, pp. 73 y 74). Un análisis más reciente puede consultarse en 
HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, pp. 165-201). Vid. también MARCOU, G. y NEMERY, J-C. “La estructura 
del Estado, la organización territorial y las competencias sobre ordenación” en MARCOU, G. y SIEDENTOPF, H. 
(eds.). (1994, pp. 115-145). Por su parte, TRAYTER (2013, p. 80) cita la siguiente obra: DEYNON, Pierre y 
FREMONT, Armand. La France et l’aménagament de son territorio (1945-2005, L.G.D.J). París, 2000. 
32 Vid. PÉREZ ANDRÉS, A. A. (1998, pp. 166-173). 
33 POMED SÁNCHEZ, L. A. (1995, pp. 417-487). 
34 Según PAREJO NAVAJAS (2004, p. 46), la gran cantidad de estructuras administrativas (municipios, 
Departamentos y Regiones) con competencias en materia de ordenación territorial ha sido objeto de numerosas 
críticas, por lo que considera conveniente en este punto una simplificación del sistema. 
35 Muestras del nuevo paradigma ambiental son las leyes Grenelle del medioambiente 1 (962-2009 de 3 de agosto) y 
2 (788-20120 de 12 de julio), referidas respectivamente a los principios básicos y al conjunto de reglas y restricciones 
en el urbanismo provenientes del derecho ambiental. Se pretende que los procedimientos ambientales y documentos 
medioambientales se integren en los procedimientos de elaboración de planes. Respecto a esto último, cabe destacar 
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interés respecto a diversos planteamientos sociales y multifuncionales36, tendencias que en la 
actualidad tienen su reflejo en distintos documentos europeos. 

El modelo francés ha evolucionado de esta manera hacia una perspectiva más próxima 
al alemán, al que nos referimos a continuación, en el que la ordenación del territorio centra el 
foco de atención en la coordinación de las distintas políticas sectoriales, en el control del 
urbanismo local y en la protección del medio ambiente y el paisaje37, pasando la planificación 
económica a un segundo plano. 

El tercer modelo es el representado por la legislación y la práctica de los federalismos 
germánicos. El Raumordnung es el modelo propio de la República Federal de Alemania y de 
Austria, y es también conocido como Raumplanung en Suiza38. 

El Raumordnung tuvo su época de mayor desarrollo entre 1965 y 1975, años en los 
Länder consolidaron y profundizaron la implantación administrativa de la planificación 
territorial, llegándose incluso a presentar en 1975 un Programa Federal de Ordenación del 
Territorio (Bundesraumordnungprogramm) para todo el territorio federal, elaborado por la 
Federación y los Länder y aprobado por la MKRO39. 

Tras una etapa de relativo estancamiento, debido básicamente a la crisis económica del 
petróleo de 1973, la planificación volvió a recuperarse en la segunda mitad de los años ochenta, 
cobrando una creciente importancia hasta la fecha motivada por los nuevos retos derivados de la 
unificación alemana, la apertura a la democracia de nuevos Estados vecinos y la ampliación de 
las fronteras de la Unión Europea. 

Entre las características más relevantes de esta recuperación se alude al 
redescubrimiento del nivel subregional como nivel de actuación más importante de la 
planificación del territorio, pues, además de leyes propias, los distintos Länder cuentan con un 

                                                                                                                                                            
el Décret nº 2012-616 du 2 mai 2012 relatif à l’evaluation de certains plans et documents ayant une incidence sur 
l’environnement (JORF 4 mai 2012 Texte 2 sur 148). 
36 Así, en el ámbito de la edificación y de la ordenación urbanística, las Lois de la solidarité et renouvelement urbains 
y L’Urbanisme et Habitat, de 2 de julio de 2003, tratarán de hacer frente a la denominada malaltie du banlie o 
enfermedad de los suburbios, tomándose diferentes medidas, como el establecimiento de directivas en materia de 
cohesión social en los planes supramunicipales, concretamente en los shema de coherence territorial36. La crisis de 
los banlieu estalló por primera vez en 1981 (sucesos de Venissieux, en el barrio de Minguettes) y ha influido en las 
tendencias y en los objetivos del urbanismo francés actual. De este modo, la Ley 2000-1208, de 13 de diciembre de 
2000, relativa a la Solidarité et au renovellement urbanos, SRU, (modificada en 2003 por la Ley sobre urbanismo y 
hábitat) apuesta el aseguramiento de la cohesión social de las ciudades (mixité), la mezcla de usos o 
multifuncionalidad de los espacios en cada barrio de éstas, y por la urbanización compacta y la renovación urbana 
(construir la ciudad en la ciudad). Todo ello bajo el atento control del contencioso-administrativo. TRAYTER, J. M. 
(2013, pp. 73-74); CERVERA PASCUAL, G. (2013, pp. 145-148). Otras medidas son el necesario establecimiento 
en los planes de unos principios generales, susceptibles de control judicial, como la obligación de prever una mezcla 
de usos y de rentas en la zonificación, a fin de conseguir una mayor integración social. También los programas 
locales del hábitat, donde se fijan las necesidades de la vivienda. TRAYTER, J. M. (2013, pp. 61-62). Como ejemplo 
de shema de coherence territorial puede consultarse el de la Comunidad de Aglomeración (Communauté 
d’Agglomération) de Montpellier, aprobado definitivamente en 2006. Vid. INDOVINA, F. (Coord.) (2007, pp. 375-
377). 
37 Llama la atención el auge del asociacionismo en materia de paisaje: Paysages de France, Societé pour la 
Protection des Paysages et de l’Esthétique de la France…  
38 Para un mayor estudio sobre este modelo, pueden consultarse: KIMMINICH, O. (La legislación reguladora del 
planeamiento urbano y rural en la República Federal de Alemania), MORSCHER, S. (La normativa jurídica del 
planeamiento y la edificación en Austria), y LENDI, M. (La legislación suiza reguladora de la planificación), todos 
ellos dentro de la citada obra colectiva de GARNER, J.F. (1976). Otro estudio, de corte más jurídico, referido a la 
República Federal Alemana, puede consultarse en el trabajo de SALA ARQUER, J. M. (1980, pp. 8-23 y 57-6), así 
como en la obra de PÉREZ ANDRÉS, A. A. (1998, pp. 195-200). Un análisis más reciente sobre Alemania y Suiza 
puede consultarse en HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, pp. 53-109). Vid. también SEELE, G. “Informe sobre la 
organización estatal, la estructura territorial y la distribución de competencias relacionadas con el territorio en la 
República Federal de Alemania” en MARCOU, G. y SIEDENTOPF, H. (eds.). (1994, pp. 45-115); y SCHÖN, K. P. 
“La ordenación del territorio en Alemania” en ROMERO GONZÁLEZ, J. y FARINÓS DASÍ, J. (eds.). (2004, pp. 
191-209). 
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plan territorial regional y planes territoriales subregionales que cubren la totalidad de sus 
territorios. También destaca el enfoque más práctico en la elaboración de los planes y un mayor 
peso de los aspectos medioambientales, uniendo en la mayoría de los Länder en un mismo 
Ministerio las políticas de ordenación del territorio y medio ambiente y creando un 
procedimiento integrado de evaluación de impacto ambiental y territorial40. 

La República Federal de Alemania ha contribuido de manera importante a las tesis que 
propugnan una ordenación territorial europea. En 1994, bajo la Presidencia alemana de la Unión 
Europea, fue adoptado en Leipzig el documento Europa 2000+: Cooperación para la 
ordenación del territorio europeo, en el que propusieron los llamados “principios de Leipzig” 
sobre ordenación del territorio. Estos principios conducirán más tarde, en 1999, a la elaboración 
en Postdam de la versión definitiva de la Estrategia Territorial Europea, documento que, a su 
vez, ha venido a ser completado con el documento Principios Directores para el Desarrollo 
Territorial Sostenible del Continente Europeo (Hannover, 2000)41. 

Por último, los planteamientos y preocupaciones del modelo italiano no constituyen 
ninguna novedad respecto a los anteriores. Se trata de un sistema integrado de los de Francia y 
Alemania y bastante similar al español42. 

En los últimos años ha aumentado en Italia la preocupación de la ordenación del 
territorio por la problemática medioambiental y del paisaje, que en el régimen italiano forma 
parte de los bienes ambientales. También destaca el interés por la prevención de riesgos 
naturales o inducidos. 

Varias Regiones han aprobado leyes de ordenación del territorio, urbanismo y 
protección del paisaje. También han aprobado por ley sus Planes Territoriales Regionales (PTR) 
y, alguna de ellas, sus Planes Paisajísticos Regionales (PPR), a fin de dotar de mayor peso 
político a los mismos. Otras regiones no han optado por la vía del PPR sino que han seguido el 
camino que les permitía realizar la Ley estatal núm. 431 de 1985 (conocida como Ley Galasso), 
consistente en la integración de la planificación paisajística en el respectivo PTR, como en la 
práctica alemana43. 

Desde hace ya algún tiempo se viene discutiendo en Italia sobre el concepto de governo 
del territorio, fórmula que comprende la ordenación del territorio, el urbanismo y las 
infraestructuras, considerándose como una competencia compartida o concurrente, y en la que 
se obliga al Estado a coordinarse. En esta línea, por parte del Ministerio de Infraestructuras y del 
Transporte se presentó en 2014 una propuesta de Ley de Principios en materia de Política 
Pública Territorial y Transformación Urbana (Principi in materia di Politiche Pubbliche 
Territoriali e Transformazione Urbana). 

39 HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, p. 56). 
40 HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, p. 57). 
41 PAREJO NAVAJAS, T. (2004, p. 53). La autora señala que, no obstante, dada la forma descentralizada de la 
Federación, así como la tradición regulatoria de la ordenación del territorio alemana, que apoya su efectividad en la 
fuerza de la ley, la República Federal de Alemania se opuso a la elaboración de un Plan General europeo, al entender 
que podría restarse poder a los Länder frente a la Unión Europea, y que fueron precisamente las reticencias de los 
Estados a perder poder en lo que a la planificación de sus regiones se refiere, las que llevaron a la necesidad de dotar 
de naturaleza informal al documento final de la Estrategia Territorial Europea. 
42 Para un mayor estudio sobre este modelo, puede consultarse: TREVES, G. (“La legislación reguladora del 
planeamiento urbano y rural en Italia”), dentro de la citada obra colectiva de GARNER, J.F. (1976, pp. 359 y ss.); 
CAMPOS VENUTI, G. (1971); CAMPOS VENUTI, G. y OLIVA, F. (1994); y HILDENBRAND SCHEID, A. 
(1996b, pp. 111-120). Otros estudios, de corte más jurídico, pueden consultarse en la obras de ARGULLOL 
MURGADAS, E. (1984, pp. 413-424); y PÉREZ ANDRÉS, A. A. (1998, pp. 200-207 y 309). En cuanto a la política 
de planificación económica italiana, puede consultarse a CARABBA, M. L’intervento pubblico per la sistemazione 
del territorio. Giuffrè. Roma, 1970, y demás bibliografía italiana cit in LÓPEZ RAMÓN, F. (1995, pp. 73 y 74). 
43 Los PPR abordan el paisaje en sus aspectos naturales y antrópicos, poniendo mayor énfasis que los alemanes en la 
protección del patrimonio cultural. HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, p. 113-119). 
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La comparación entre los citados modelos nos lleva ya a una serie de observaciones 
previas: 

1º) Unos modelos privilegian la planificación física y otros la planificación económica, 
existiendo lazos entre ambas en mayor o en menor medida. Los primeros se centran 
mayormente en controlar la utilización del espacio mediante la promulgación de normas bajo la 
forma de planes. Los segundos, en medidas de ayuda al desarrollo económico. Unido a esto, 
también tiene gran peso en la definición del modelo la posición que se reconozca al sector 
privado. 

2º) En función de la elección del anterior tipo de modelo, suele darse una mayor o 
menor relación de la política de ordenación del territorio con el resto de políticas sectoriales con 
incidencia territorial. 

3º) Por último, la elección del modelo también tiene mucho que ver con el grado de 
descentralización del Estado y con la forma en que se distribuyen en su seno las distintas 
competencias44. 

 
 

3. PLANTEAMIENTO EN LA CARTA EUROPEA DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO DE 1983 

 
La Carta Europea de Ordenación del Territorio, adoptada en Torremolinos (Málaga) el 20 de 
mayo de 1983, por la Conferencia Europea de los Ministros responsables de la ordenación del 
territorio de los países miembros del Consejo de Europa (Conférence Européenne des Ministres 
Responsables de l’Aménagement du Territoire, a la que corresponden las siglas CEMAT)45, fijó 
a nivel europeo el concepto de ordenación del territorio en toda su extensión. 

La Carta Europea de 1983, claramente influenciada por el modelo clásico francés, suma 
e integra en un mismo documento este modelo y el alemán, adoptando el concepto más amplio o 
extenso que podía darse, al definir la ordenación del territorio como la expresión espacial de la 
política económica, social, cultural y ecológica de toda la sociedad46. 

De este modo, se pretende imbricar la planificación económica y la planificación física 
con las materias de protección del medio ambiente, de la cultura y del bienestar social. 

La Carta añade a la definición: Es a la vez una disciplina científica, una técnica 
administrativa y una política concebida como enfoque interdisciplinario y global cuyo objetivo 
es un desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio según un 
concepto rector.  

El carácter tan amplio de esta definición nos permite sentar una serie de límites al 
concepto, pero también nos deja entrever que el mismo puede variar de manera importante en 

                                                      
44 La autonomía de las colectividades subnacionales es el factor más determinante, siendo más amplia en el caso de 
los Estados federales. Para MARCOU (1994, p. 28), la existencia o la extensión de autonomía normativa se traduce 
en un fortalecimiento del marco jurídico de las políticas de ordenación del territorio. 
45 La CEMAT viene reuniéndose de manera periódica cada dos o tres años desde 1970, a raíz de una propuesta del 
Consejo de Europa en tal sentido en 1968. Participan en ella los Ministros responsables de ordenación del territorio 
de los países miembros del Consejo de Europa y de una serie de países observadores. También representantes de 
organizaciones gubernamentales internacionales interesadas (OCDE, Comisión Europea, Parlamento Europeo, etc.). 
HILDENBRAND SCHEID, A. (1996b, p. 213). 
46 PAREJO ALFONSO (1987, p. 17) advierte que el concepto consagrado en la Carta Europea de 1983 coincide 
sustancialmente con el que sostienen PETER RILL y HEINZ SCHÄFTER (‘Die Rechtsnormen für die 
Planungskoordinierung seitens der öffentlichen Hand auf dem Gebiete der Raumordnung’, 1975: ordenación del 
territorio es el conjunto de los actos estatales dirigidos a configurar el espacio estatal o partes del mismo conforme a 
fines y objetivos políticos determinados, especialmente bajo la forma de directrices económicas, sociales y 
culturales. 
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